








 retener  o  direccionar  negocios  a  alguna  persona  para  obtener  una  ventaja  ilícita 
 (“Normas  Anti-Soborno  y  Anti-Corrupción  del  Sector  existencia  de  regulación  similar 
 en  materia  de  soborno  en  el  sector  privado,  entendido  como  el  soborno  de  cualquier 
 persona  particular  o  empresa  privada  para  obtener  una  ventaja  indebida  (“Normas 
 Anti-Soborno  y  Anti-Corrupción  del  Sector  Privado”  y  junto  con  las  Normas 
 Anti-Soborno  y  Anti-Corrupción  del  Sector  Público,  las  “Normas  Anti-Soborno  y 
 Anti-Corrupción”.  En  consideración  de  lo  anterior,  se  obliga  a  conocer  y  acatar  las 
 Normas  Anti-Soborno  y  AntiCorrupción  absteniéndose  de  efectuar  conductas  que 
 atenten  contra  las  referidas  normas  Anti-Soborno  y  Anti-Corrupción  a  nivel  local  o 
 internacional.  El  incumplimiento  de  la  obligación  contenida  en  la  presente  cláusula 
 constituirá  causal  de  terminación  inmediata  del  contrato  de  seguro  sin  que  hubiere 
 lugar  a  incumplimiento  de  parte  de  Crezcamos  S.A  Compañía  de  Financiamiento  y 
 sin lugar a indemnización alguna. 


